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Manuel Rodrigo Figueroa   



En la ciudad de Andújar, a 30/09/1802, ante mí el escribano de SM y testigo que se expresarán, 

pareció, D. Bernardino Moreno Mendoza y Cabrera, conde de la Lisea, vecino de esta ciudad 

y dijo: 

 

Que como único patrono de las obras pías que en la ciudad de Baeza, fundaron el doctor D. 

Pedro Muñoz, deán que fue de la catedral de Lima y su padre Cristóbal Molina, para dotes a 

doncellas de su linaje y para otros piadosos fines y en uso de las facultades como tal patrono, 

otorga: 

 

Otorga que por la presente, nombró a Dª. Manuela Escobedo Nava, de estado honesto, vecina 

de la villa de Martos, hija legítima de D. Fernando Mª. Escobedo y de Dª. Manuela Nava, 

para uno de los dotes sencillos de 200 ducados, mediante haber hecho constar tener contraído 

esponsales de futuro y el parentesco que tiene con los fundadores. Cuyo nombramiento lo hace 

con la precisa e indispensable cualidad de que para obtener y percibir los 200 ducados, se ha de 

velar en la capilla dorada, sita en la catedral de Baeza. Por cuanto así lo tienen ordenado los 

fundadores y dispuesto la Real Chancillería Territorial. 

 

En cuya consecuencia le da y confiere a la mencionada Dª. Manuela Escobedo, todas las 

acciones y facultades que más convengan y sean necesarias para que perciba y cobre del 

administrador que corra con la dotación de dicha obra pía, la cantidad de 200 ducados que de 

dicho dote sencillo le corresponde. 

 

Y en firmeza de esta escritura y que no la revocará ahora ni en tiempo  alguno, obligó todos sus 

bienes, dando poder cumplido a las justicias de SM para que a ello le apremien como por 

sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.    

 

En testimonio de lo cual así lo otorgó y firmó, siendo testigos D. Isidro Casado, Francisco  

López y D. Antonio Sarmiento, vecinos de esta ciudad. Doy fe. 

 

 

 


